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ANUNCIO de 5 de junio de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FEI-1538-C3, relativo a subvención para el fomento del
empleo indefinido. (2015082051)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de desistimiento de sub-
vención, al interesado “José Ramón Álvarez Moreno” relativa al expediente FEI-1538-C3, se
comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución de fecha 23 de enero de
2015:

“RESOLUCIÓN

Aceptar de plano el desistimiento a la solicitud de ayuda para fomento de la contratación in-
definida, en virtud de formulación expresa del interesado, declarando concluso el procedi-
miento.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera com-
petente en materia de empleo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su no-
tificación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Mérida, a 23 de enero de 2015. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo
(PD Resolución de 15 de abril de 2014. DOE n.º 79, de 25 de abril de 2014). El Director
General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 5 de junio de 2015. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 5 de junio de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FEI-0615-C3, relativo a subvención para el fomento del
empleo indefinido. (2015082055)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de desistimiento de sub-
vención, al interesado “Marcelo Antonio Batista Da Silva” relativa al expediente FEI-0615-C3,
se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución de fecha 2 de febrero
de 2015:
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“RESOLUCIÓN

Tener a la empresa “Marcelo Antonio Batista Da Silva” con CIF/NIF 80249396G, desistida de
su petición, declarando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo del expediente
FEI-0615-C3.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera compe-
tente en materia de empleo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su notificación,
de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 2 de febrero de 2015. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo
(PD Resolución de 10 de octubre de 2011. DOE n.º 205, de 25 de octubre de 2011). El
Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 5 de junio de 2015. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 5 de junio de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FEI-1405-C3, relativo a subvención para el fomento del
empleo indefinido. (2015082056)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de concesión, al interesado
“Kaizen Centro de Evolución Deportiva, CB” relativa al expediente FEI-1405-C3, se comunica,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 17
de febrero de 2015:

“RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a la entidad “Kaizen Centro de Evolución Deportiva, CB” con CIF/NIF
E10440485 una subvención por importe de 6.500,00 € por la contratación indefinida de 1 tra-
bajador/es que representa la suma total de las cuantías que de forma individual se indican en
el anexo a esta resolución.

Segundo. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria que-
da sujeta a las siguientes obligaciones:

1. Los beneficiarios estarán obligados a mantener la contratación indefinida objeto de sub-
vención, durante un periodo mínimo de dieciocho meses para el Programa III y veinti-
cuatro meses para los Programas I y II, contados a partir de la fecha de inicio de dicha
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